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Presentación

Miguel Ángel Zalama | Jesús F. Pascual Molina

Los conceptos de magni�cencia, ostentación y lujo tuvieron un papel crucial en el 
Antiguo Régimen. El primero se relaciona con la virtud de los poderosos; el lujo y 
la ostentación eran inherentes a los personajes de alcurnia, que lo manifestaban a 
través del consumo suntuario, incluyendo las artes. En este aspecto, la noción de 
arte se entendía en un sentido amplio, más allá de la concepción actual que conlleva 
una expresión del espíritu de su creador y que, desde la Ilustración, arquitectura, 
escultura y pintura constituyen las realizaciones más importantes. Denominadas 
Bellas Artes, el resto de manifestaciones se agrupan bajo epígrafes como artes apli-
cadas, decorativas o menores, como si se tratase —así se ha querido ver— de cues-
tiones secundarias. Pero vestidos, joyas, tapices, armaduras e, incluso, realizaciones 
efímeras constituyeron parte esencial de la sociedad cortesana, en la que, como 
señaló el sociólogo Norbert Elias, el consumo de prestigio era capital.

Basta repasar los inventarios de los poderosos para darse cuenta de que, durante 
la Edad Moderna, las obras de arte en realidad más valoradas fueron, precisamen-
te, esas que hoy cali�camos de decorativas. Incluso para coleccionistas de la talla 
de Felipe II, admirador de las pinturas de Tiziano y el Bosco, los tapices fueron 
realmente las piezas más apreciadas de su tesoro. De hecho, el monarca vinculó a 
la corona mediante sus mandas testamentarias, evitando su enajenación, los con-
juntos de tapices y armaduras de lujo, pero no las pinturas.

Igualmente se percibe esta actitud en las colecciones nobiliarias, en las que, 
además, las mujeres fueron grandes protagonistas, pues se ocupaban del amuebla-
miento y decoración de la casa y de espacios singulares como las capillas y orato-
rios. Asimismo, las damas ejercieron un papel importante no solo en el mecenazgo 
artístico, sino también en la circulación de obras, a través de regalos y donaciones, 
de modo que fueron activas agentes artísticas.

En este sentido, las artes contribuyeron también a algo fundamental en la socie-
dad de la época: la promoción del linaje, ya fuera a través de fundaciones y dotacio-
nes de espacios religiosos, la erección y amueblamiento de mansiones nobiliarias o 
a través de la creación de colecciones y bibliotecas.



10 | SUB UMBRA ALARUM

Pero las artes no sirvieron solo de estímulo para el coleccionismo, sino que fue-
ron una pieza clave en la obra de arte total que es la �esta cortesana y su objetivo 
de construcción de la imagen del poder. Mostrándose en público, con sus mejores 
galas o celebrando justas, torneos, banquetes o entradas triunfales, las élites legiti-
maban su posición en la jerarquía social.

Para esto, además de lo tangible, las obras de arte en sí, los textos fueron funda-
mentales. Correspondencia, crónicas u ordenanzas contribuyeron no solo a difun-
dir los actos cortesanos y el lujo de sus participantes, sino que también permitieron 
su pervivencia en el tiempo, constituyendo igualmente una herramienta funda-
mental del poder a través del ritual.

Así, el mecenazgo, el coleccionismo y el ceremonial, sirvieron de impulso a la 
creación artística y, bajo las alas de los poderosos, se desarrollaron algunos de los 
episodios más signi�cativos de la historia del arte de la Edad Moderna, que se han 
querido reunir en este trabajo colectivo que se despliega en las siguientes páginas.

Organizado en dos secciones, el presente volumen reúne un total de dieciséis 
textos de investigadores de las universidades de Cantabria, la Complutense de Ma-
drid, Jaén, Jaume I de Castellón, León, Rey Juan Carlos, Valencia y Valladolid, que 
profundizan en los aspectos referidos. En el primer bloque, dedicado a las coleccio-
nes y la magni�cencia en las cortes hispánicas, se presta atención al coleccionismo 
regio y nobiliario, así como al ámbito religioso, con especial incidencia en el papel 
de las mujeres. En el segundo, centrado en el ceremonial y la �esta en la Edad Mo-
derna, se trata la importancia del ritual en la construcción de la imagen del poder.

El ceremonial y el coleccionismo solo pudieron darse con la protección de al-
gunos poderosos, por lo que este libro lleva por título las palabras de salmo: Sub 

umbra alarum, texto que ya Isabel la Católica, una de las grandes coleccionistas de 
obras de arte, tomó como divisa.


